
Divisas pr-vcedentes. de expsr·
tacianes

Día 29 de octubre de 1938
CambiV;5de e,pmpra de' mou-edas

y.lublicadcs d·eacu·?rclo con las dis
!pG~dor,-e.s oficiales:

A.! :'~EXO.· ÚNICÓ NÚM.ll r-BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO.--29 OCTUBRE '1933' .h •G', . 'J ~ .._ 1 A >[NlI, o,,)

-------------~----------------_._----.

. Á ',,', IPrE:.,::,:;'n·te anuneio. la protesta que sánta Garda, mayor di: 'eda<J, ca';'
.n n ti n e i o Si o f i e i al e s .correspollj2., razonada. }}O'r eseri· sado, obrero Yvecino de esta ciu~; I to y en e-jelJ],pla.! duplicado, debi- dad, contra den Max Jacobsón•

. ';:' o 1\1 1 T' E D E 1\1 ,o N F. D A darnel:te reint-egTad-os, presentán-mayor d·~ edad, casado, Ingeniero
E X T R AN J E F./A 1dala di-rect.u.ment-e o r0mitiéndole y CDl'lt::atista de Obras,. qu-e tuvc>

pel' CClT20 certificado. su últmo do:>micDio el"l ,;:sta ciudad.
Burgos, 24 de octubre .de 19-3E.- (Hotel Suiz-o), hoy aU2"~nte en ig

III A110 Triunfal.-El - Vic{'uresl· norado parad:;ro, sobre I'úJrrma~

d-e:1t.e Uf: IR Delegac:Ón. Ramón Ca. ción de salarios y horas 2xt-raor
1l0sa Suarez. dinarias, se cita 3- <Echo d~man-

dado, a fin de qu-e -el diadr~CG -a.e
MAGr.sTR~TVRA DE TRABAJO enero p:"óxim-íl de mil p.oveci-ento3
DE LA PROVINCIA DE ZAl\10RA treinta y nuev~, a las diez d-e su

mañana, comparezca. a::l:e esta.
Fl·<j", ....O'" . 23 (In . Cédula de citación . . ,

cw-_y o •• '... ,ulJ Magistratura, con dormcLio -el1 la.
Libra~ o ,. ••• ••• ••• 42,45 -En virtud, PC! €l s·eñor Magis. Plaza del Gen>eral Sanjurjo. m:tme~

Dólares ., - .. , 8,58 tracto de 'I'iabajo .C,e €sta provin.¡ ro 1,.2.°, al objeto de c-el-ebrar el -
Liras ... .15,lo·,cla, y pe·r tra.J3.er sicfo 9uspendido acto o.€ conciliación y juicio que
'Francos suizos., ' .. 19-5,35 -el a·rto de ccneUia'::ión señalado. nreviene €l Decret-o -de 13 d-e mayo
Reich5n1:ark , , , '3!~S pa!a el día 4de julio de 1938 enl.de 19'38, en' armonÍ3. eDn io que
Belgas .. , , ; , 144,70 autos p.endi-entes en -esta Magis- dispcr¡-e el CódIEO de Trabajo vi-
Florines -. ,.. 4,72 t-ratura, -en virtud -de demanda pre. gente, a-p.erdbiénuole r¡u~ cie no
:Es-cu-dcs - ,.. 38,60 .senta.da por don Manuel Llorca verificarlo le para:-á el p-erjuido
P":$O de moneda I-egal '-0 '.. 2.25 Llcr-et, mayor d.e edad, cazado, a que hubiere lugar en derecho-
Coronas ch.:~as . .. '... 30,- obrero, -y v-ecino de -esta ciudad, y para qU~ sirva de citación .en
Ccfanas su·ecas 2,10 CQntra dCin Y[ax Jacobsóri, mayor forma al .de::nandado .'SeñoT Jacoh-
C:JIOD.aS li-Cruegas .,. 2,1~ d-e -e-dad; éasado, Ing.eni-eroy Con- són, expido !a presente, que firmo
Corona::: aanes"2.S ..: 1,90 tratista de ODrn, que tUVD suúl· en Z:tmora .3. veir..L:üno d~ sep-
Divisas li~res importadas voliL"lta- tir::o dcmicilio eil esta ciudad (Ho.· tiembr.e de mil noV{cic~tcs tr{~ir'.ta

tia y definitivamente tel Suizo), h6y amente '0211 igr:.ora- v ocho.-III .8iio TriullÍal.-El· s~-
Fr2Dccs ,. __ , :.. ' 2~,75 do par.adEro, ;5{)bre !€-elamación ~retario Weg:bl.eL
Libras .. , ..• :.. ••. 53.05 d-e salarios y horas ext.raordina-
Di12res ..~ ; : 1D,72 1'i2.5, se Cita a. dicho demandado A
F!'anccs suizos 'tI... ~.. 245.40 a fin de qu.e el dia siete de €n~ro •
Escudos, .__ ... ... .... 48.25 de mil l1ove-dentus trein.ta y nu-e- ¡jun~~os
pc~so rne·r;eda legal ... ••• -... '2 80" ve~ a las ~~:z de l~ mañana, ce-rr.. -· '---

, p2rezc-a. ante oE'sta MagLstratura,COl\!!SION CEl\'TRAL AB:m..:.',r~S-
--------------- ce:: dCl~icEio en la Plaza del Ge- TRAD01t.J;, DE BIE~ES JNC.~lJTA~

.i neral S.aniuyio .. número 1.. 2.0, al \ DOS POR EL ESTADO
~IIN'ISTERIO DE rr.-\CIE~DA· " . .

-<.__ o~~et?~c)~' C{;.Ie?l:ar ~l acto ~'9 con,; 1Don Cruz Usator!"e G""acia. &cre·.
D~:;lrg3,-f;~Ón del Goo:!erll0 ~n el san. C~haClDlJ. y JUlClO qu-e prev!'2ne el t tario d-e la Comisión Ccn t::al Ad-

~ de· Crédito Industrial Decreto de 13 de mayo de 1933, mir:.is-::'radora de B~en-e.s Incauta.
AUXILIO A LAS I..N"DUSTRIAS €:J. . armonía con lo, que d:spone -el dos IN! .el Estado.

Código de Trab:tjo vigente. apH- CerEfico: Que nI'lf el Minist-erio
(R. D. d-e 24 de euc;:-o dé 1926) - pv

cibiénciolB Que de no verificarlo le d-e Justicia se dice a esta Cü~is:ón

N U M E RO 4 ,pa.~·ani el perjuiciD a que hubiera Centr2.1 lo sigui-e:;te:
I.-P-EÜcicnario: D. JC5é Castro lu?;a:- en lerecho. . . "Excmo. Sr.: Vist-o el expedie~t~

ual1~. dam~ci1ia.do en La Coruña.. y para que drva c-e citaciól: en l instruido sobre liberación de los
!I.-C"la,S.2 6.-e i2:iu'stri~i: Fabri- fcrn.~a a~ c.cr~a~:.dad.o ~i1or Jacob- '-créditos de Hijo.s de Juan Eautis

cación de ú:sérdco, est-3bl-edda en 85;:-::, expIdo la p:-esente- que firmo ta Sañudo. S. L .. de ·Torrelavega,
Jugar de Meiras. Aj'l1l:tarrü:;:I:to de en Za!r.<J'r3. a veir:.f:ur:;o rl-e sep" se aCll~rda. de c')nformiaad con 10
Valc.oviñc, partic-o d¿ El Ferrol del tiembre de mH novecientos trein- informado DOi' esa Comisión. de·
Cauc..úlÓ. . ta :r ccho.-ffi Aüo TriJltifal.-Elj jar s1n efecto 18. il:tel'VcT'.C'ión de

IIL-A:uxmo .s'Cli:!itado: Présta- secretario (ii-::-gible). dichos erédit-es por estar aquéllos
m.o d~ 32-0.000 pelO~tas. _ I compre~didcs e:::: e: apa:-tado b)
Dic~a pet:eión S~••h.a.-:-e públi.ca ¡I\B..GlSTR~4.TURA DE' TR.tlB.:iJO del a.rtícul0 4.') ~e la Orden de. 3

para JO que se co!:slQ·er~:!J ca!"'. c.€-. j DE L:\ PROVINCIA DE Z~o\MORA de mayo d,e 1~31. Lo .que _de O~-
Techo a reclamar, ~n vl~tlld de lo 'dencomutuca-da por el seno: Ml-
dis-puesto en el citado Real De- ¡ Cédula de cit.2ción mstro participo a JI. E. para su
creto y f:n .los doS 30 de abril d-e' En 'irtud. por el señor Magis- conocimiento y efecto.s consiguien.
19-24, 2P de abril· ce 1927 y R-egla- tracto d-e Trabajo de est.a· provín4 tes. Dios guarde a v. E. muchos
me.nto d-e 24: de mayo de 1924, ·ccu- cia, y po;: haber sido suspendido años. Vitorta. 6 julio 193B. :q! Año
tra' la preinse-!· p.etkión. fomu-el. acto -de conciliación señalad,') Triunfa1.-Luis Areilano. Rubrica
len aní-eests. Ddegación del 00- 'p,ara el día Hl de s-eptiembre d~ do",
bierno, Hu~rto' d-el Rey, 1. ~11 el 193"8. en autos pendient.es en esta Dios guard-e a V. mu~pos años.
plazo de ocho días ·hábfl,es. -conta- lvfagistratura.en virt.ud de deman- Burgos. 26 de octubre de 1936.-
!Jo.¡ a partir d~ lz. in.s~~JQg .~1 da p..~~.;~Jada PQ'¡;: 4@ FI~O III Año l'¡,.i.U01a.l:.Q~ JIsatll,t'.te-



.. PÁGINA 236 -.
Resguardo l1mn-em 3.600. foE chal

15 e·nero 193·5, c..e poes-etas.nOilllinálea!
2.500. de D-euda Amortizab~ 5%j
1927. COil impuesta, en cinco titu~

los, serie A, númerO$ 51.473/77..~-

Resgu3rdo li.ÚmHO '3.651, fech~

15 enero 1&35, de p.esetas nomina";
les 2.J.llO, -de D~udia Am.ortizabl~
5% 1927, sial impu€sto, en cuatra
títulos, selie A, números '107.379/3ZJ

Resguardo número 3.652, ficha;
15 eE-ero 1!}35, de pesetas ncmina~

les 13.4(}O, d·,: Deuda Perpetua In~
terior al 4%, en 6 títulos, serie A~

núme!'os 197.634/3·9; 2, e, número';'.
46.819/20: 2, G, números 26.277!78i
y' un-o, R, número 20.549.

Resguard-o núme'ro 3.653. f9Ch1lt
.15 enero 1935. de u-es~tas nomil1a-1
les 1.000, de' Deuda AnlOI1tizable
3% 1923, ton 2 títulos, serie A. nú"'l
mero.s 47.155/156. ~.

Valladolid, 21 de octubre de 1933.
I

==========--,

Co.rpetas prOVlSlo:nal.es. nü~~ros

8.282/301, se hac-e público por tres
ver.es, con intervalos de diez dias.
de una a otra inserción,' de con.~
ferrnidad con 10 establecido en los
al tículos 11 y 30 de nv.-estros Esta
tatos.

. Gijón, 21 de septiembre de 1938.
In Afio Triunfal.-El Consejero-Se
cletario, Higinio Gutiérrez.

. 3-2!f.-X-38

B~VCO DEL OESTE DE ES~A~A

R:ibiéndos-enos comunicado por
los inteesados el extravío de los
eitn;,ctos de inscripción, nümeros
302, 303 Y 304, expedidos el 2': c.e
el'ero de 1931, comprensivos de 34.
33 Y 33 acciones del Banc'o del
OE'st-e de España, Sociedad Anó
n:ma. domiciliada en Salamanca.
números 18.046/79, 1"3.030/112 Y
18.113/145, a favor de don Vicent"e
Oliva .Rodríguez, don Gerónimo
OE\'a RodriguGz y don JuHán Oliva
Rodriguez, resp.ectlvamente, se 11:::.
ce público por tres veces, con in-¡
tervalo de diez días de inserción EDICTuS í:' REQUISITORIAS
a. inserción, para que quien se crea. SEVILLA
~O:D. derecho a reclamar lo verifique En ~a quinta pieza de la qule~
e!l el plazo de veinte dias, conta- bra del comerc:ante de esta pla.za)

E/!NCO GUIPUZCOANO J . R b" . Idos desde la última publicación de don.· oaaumo .es Gomez, s'Obre'¡
1i.:l.b~éndose extraviado el extrae· tst-e a:;u!1cic, según se establ~ce en calificaciÓn de la miSma y rehabi1

to el.;; inscripción núm. 3.101, com- el a~ticulo 12 de nuestros Estatu- litación d-el ir¡"dicado quebrado, se¡
pr-=Dsivo de 23 acciones de este tm~, pues transcurrido el mismo se ha díctado el auto cuyo encabeza-i
E.::.nc?:. números 29.285 al 2?307.1 expedirán nuevo.os extra<:tos de ins- miento y part~ dispositiva es de~
tXP€C1QO cotf fecha 14 dl;! jUllO d€ cnpción. CüIlsiderándose anu]ado~ tener lite-ral siguiente: -,
J!:36. se anuncia al público por los primitivos . y quedando est€ Anio.-Sevilla. veinte d.e o~tu ...~
ter~e:-a vez para que el que se crea Banco exento de toda responsabi- bl'e de mil novecientos treint·a .~
cún dere-cho a reclamar 10 ve::ifi- lidad. c::ho, JII Año TriunfaJ.-Dadai:
Qü-:- dentro del plazo de un mes S"'amanJOa 6 0.'..,,," 'h . lC"S CUEnta. S. S.. por ante mi e~
, 1 f h d . t·· d <::1.,-,. '" o~"u re ce :1':>. S t' d··o Q deb'a Icho .... 'ce .a €c a, a vu len ose qu-e IfI Año Trirn!al El Di lU"ot G eNe ano, l:: ue 1 " ...

t .... h 1 ., .'.- .[..." ol' e· bilitar y l'ehabilitaba al comercian$r::u:,scurrlCLO Ole o pazo s:n r-ecJa· :rE~·al Ignacl'o d" A' . . ~J.. , • ,. . , ' ... oalO. t b d d J u' R b1"s'
ru~(l~n C'..e Lucero, s.e ~X:p€aHa o.u- 3-29-X-38 e que ra o on oaq In o .~;
pllcé.c.o a€ aquel certIficado. anuo GÓ::l1ez. con todas sus consecuen"~

d·"l

l~:ll:¡j(> el primitivo y quedar~d.o el das proc.€dentes en d,:recho: j~ ~-~~

B
' t ' BANCO lUSP:\NO AMER!CANO .. fi . 1 e c.. '''~ !\.c:.ffi1 .J.tJ(;o exento ue oua responsabi- rl]aSe o ClO a .es S n..... ~ ••-.

lia::a En cumplimiento y a los ef-ectos nistradOl' "Drin-:;ipal de Correos ~.ij

San. S':bastián. 6 de octubre d-e c"l artículo 71 de los Estatutos Jefe de T€~égrafos de sta capita~
l:?~E--Ur Año Triunfa1.-El Sub~ d~ €st~ B?!1~O, s~ ~ace público el Jpara.. que ¿ej~r: sin ef-ecto la r:"~
..q'.l'''Ct o,·_t::eA>-"'·,a'·:o D""T!,o·r'o ü·... ext.ravIO Q-e lOS. SIguientes r-esguar-

l
t.~f;nclOn a.coI'daca de la corr-cspo1l"~

\1,,,,,._ ........ ~, ... ~l,..,,¡, ... J "1;~ ....... L. ........ • ' .. '1' ""
k~ :\1070S.. (¡OS de deposito transmisible, eX- d-sncia postal y t.~}egrafica C.e m2~~.~

3-2!},.X.38 P~dic.os per nuestra Sucursal de mo; y hágas-e saber a las parteS¡
Cadiz a ~ombre de ceña Natividad la int.ervención accidental d~
Pino Gómez d-e Diaz del Vaneo p!'ovéy-ente .-':Lo manda y firma el

Resguardo núm€ro 3.5% f>.:cha sellor dor; Alfo;~so N:€to Ruiz. Jue:zt
15 enero 1~35. de pesetas ~onÚna- Munkipal. en funciones de· Pri~
les 4.800. de ?:-nCia Am.ortizab~e mera I.nstar;cí;" número dos.. dO~
4% 1928, en 2 vi ... ulcs, sene A, nu· fe.--AUcr.:-o N;eto.-A.r.t.-e rr'.l. M,
meros 44:.444/45. y 2 ti ',ul OS. S0rie Pri€go. Rubricados. :...
B, números 16.762 '63. Y para su pub:icidad. cumplien:'.

Resguardo núm~!'o 3,5S8. fecha do lo manctado. expido el prese!'t~,
15 ene~o li35. d-e p.e.o;etas nomin-a. en' Sevilla a veint:cinco de octubr~
les LOOO... de Obligaciones doel Tt-. de míl ~cV€c~e:ltos treinta Y Och~
;';01'0 5(:~. emisión 12 abril 19-34. en lIT Año Triunfal.-El SecretariGi
2 tít.ll]o..<;. s~rje A. núms. 179.174/175. M. Prití!o.

BA:SCO DE GIJOX
Anuncio

tiabiéndose comunicado el extra
"'io ~{'l Resguardo de depósito en
cu::.tcdia. e~1 fSt-e Banco. !1Úmero
22,f96. expedido el 30 de marzo de
1S31, 2. l:cmbr€ de doña Francisca
('1-:1 C:unpQ QUE'i;ada, compr€ns:vo
d'2' p~s:::as !~om;nales 10.000. en 20

~ Céñul~,s de Crécii to Local Interpro
\~)1('¡";:'1. V~ cnmnrendlcias en 20

(;01~nSJON CE..~RAL .ADl\IL'lIS
TRADORA. DE BIENES INC1\UTA

DOS POR EL ES~ADO

Don Cruz Usatorre Grada, SCc!"e
tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes In~au

'o· tados por. ,el Estado..'
~. Cir.üficó:. Que por el Ministe~io
..:.;Ile .Tusticia Se dice a.-esta Comisión
"'CeI1t,ral 10 siguient¿= . .
. ' ·.'Excmo. S¡·.: Visto el expoediente

instruido sobre liberación de' los
e,réditos de "Atlantis-Drog.uerias
Unidas, S. A.", de Barcelona, se
lJ.cuerda. decGnformidad COIl 10

informado por esa Comisión, dejar
sin -efecto la interve-nción de dichos
erédit.os por estar aquélla compren
:Oída -en el apart,ado b) del articulo
44.° de 13. Ord-en de 3 de mayo de
1S67. Lo que de Orden comunicada
por el .señor Ministro participo a
V. E. para su conocimiento y efec·
tos consiguientes. Dios guard.e a
V. E. muchos años. Vito-ria, 16
a.gosto- 1938. III Año TriunfaL-:
Luis Arellano. Rubricado".

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos. 26 de octubre de 1938.

nI Año Triunfa.J.-Cruz Usatorre.


